
  

Bogotá, D.C., febrero doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2016-00040-00 

DEMANDANTE: JOSÉ GOTARDO PÉREZ SOTO 

DEMANDADO: 

 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA - 

CASUR 

 

Del informe secretarial que antecede, se evidencia que el presente proceso 

ingresó al despacho a fin de fijar agencias en derecho; no obstante, de la revisión 

del expediente, se evidencia que en audiencia inicial celebrada el 26 de abril de 

2019, en la cual se ordenó seguir adelante la ejecución en contra de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, no se condenó en costas a la parte 

ejecutada, decisión que se encuentra en firme.  

 

Conforme lo anterior, se negará la solicitud de fijar agencias en derecho. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

EJBR 
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JUEZ CIRCUITO 
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Bogotá D. C., febrero doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2016-00143-00 

DEMANDANTE: BLANCA CECILIA MARTÍNEZ BARRAGÁN    

DEMANDANDO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

VINCULADA: 

 

AMPARO SALAS  

  

De conformidad con el informe secretarial que antecede y de la revisión del 

expediente, se encuentra que en audiencia inicial celebrada el 03 de marzo de 

2020 se resolvió sobre cada una de las pruebas solicitadas por las partes. En 

virtud de lo anterior, procede el Despacho a cerrar la etapa probatoria.  

 

Así mismo, conforme con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011, se ordena correr traslado a las partes y al representante del 

Ministerio Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de 

conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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JUEZ CIRCUITO 
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Bogotá D. C.,  febrero doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00312-00 

DEMANDANTE: NELLY VARGAS MÉNDEZ  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y de la revisión del 

expediente, se evidencia que dentro del proceso de la referencia fue proferida 

sentencia de primera instancia el 28 de julio de 2020, providencia que fue 

notificada a las partes a través de correo electrónico del 29 de julio de la misma 

anualidad, quedando ejecutoriada el día 14 de agosto de 2020.  

 

En virtud de lo anterior, el 01 de septiembre de 2020 el apoderado de la parte 

actora presentó solicitud de expedición de copias auténticas y constancia de 

ejecutoria, con el fin de solicitar ante la entidad demandada el cumplimiento y 

pago de la sentencia. Copias que fueron expedidas por la secretaría de este 

despacho judicial el 30 de septiembre de 2020. 

 

Ahora bien, se encuentra que el 05 de agosto de 2020 el Dr. Luis Fernando 

Rivera Rojas- Apoderado de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía 

Nacional envió recurso de apelación a la dirección de correo electrónico de la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

“correoscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co”, dirigido a la titular de este 

despacho pero indicando como número de radicado  

“110013335029201800008000” perteneciente a otro despacho judicial. 

 

Por lo anterior, el 26 de agosto de 2020 la Oficina de Apoyo procedió a enviar 

correo electrónico al apoderado de la entidad demandada, solicitándole 

confirmar el número de radicado, juzgado y partes, teniendo en cuenta que los 

datos registrados en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI no coincidían con 

los plasmados en el memorial. No obstante, solo hasta el 22 de octubre de 2020 

el apoderado procedió a efectuar la aclaración pertinente.  

 

Así las cosas, el día 28 de octubre de 2020 la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos procedió a remitir el mencionado memorial a este despacho 

judicial a través de correo electrónico y registrarlo en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, por lo cual, solo hasta ese día se tuvo conocimiento de la 

existencia del mismo, fecha que superó ampliamente el término de 10 días 

dispuestos por el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 para interponer el recurso 
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de apelación contra sentencia y en virtud de lo cual, teniendo en cuenta que se 

encontraba en firme la sentencia proferida el 28 de julio de 2020, fueron 

expedidas las respectivas copias auténticas solicitadas por la parte actora.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR por extemporáneo el recurso de apelación impetrado contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 28 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites 

pertinentes para la liquidación de los gastos procesales a que haya lugar y el 

archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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Bogotá D. C., febrero doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO NO. 

11001-33-35-015-2019-00382-00 

DEMANDANTE MARÍA EUGENIA MARTÍNEZ DELGADO 

DEMANDADO PERSONERÍA DE BOGOTÁ 

 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y de la revisión del 

expediente se evidencia que mediante correo electrónico de fecha 2 de febrero 

de 2021 el Dr. Luis Fernando Millán Salazar presentó renuncia al poder que loe 

fuera conferido para representar a la Personería de Bogotá, aduciendo que el 

contrato de prestación de servicios con la entidad culminó el 31 de diciembre de 

2020. 

 

En consecuencia el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. Luis Fernando Millán 

Salazar al poder conferido por la Personería de Bogotá para representar sus 

intereses. 

 

SEGUNDO: INSTAR a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ a fin de que designe 

nuevo apoderado para que represente sus intereses. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 

 

 

 
 

                         
 

Firmado Por: 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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Bogotá, D.C., febrero doce (12) dos mil veinte (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA:   CONCILIACIÓN N° 11001-33-35-015-2021-00004-00  

CONVOCANTE:  YOMAIRA VALLES ROMERO  

CONVOCADO:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la aprobación o 

improbación de la conciliación prejudicial celebrada por las partes ante la 

Procuraduría 21 Judicial II para Asuntos Administrativos, advierte esta 

instancia judicial que no es el juez competente para resolver el asunto, en 

razón a lo siguiente: 

 

La Ley 640 de 2001 “Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación 

y se dictan otras disposiciones” frente a la conciliación de asuntos en materia 

de lo Contencioso Administrativo, determina: 

 

“ARTICULO 24. APROBACIÓN JUDICIAL DE CONCILIACIONES 

EXTRAJUDICIALES EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Las actas que contengan conciliaciones extrajudiciales 

en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más tardar 

dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al Juez o 

Corporación que fuere competente para conocer de la acción 

judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o 

improbación. El auto aprobatorio no será consultable. Negritas y subraya 

del Despacho 

 

Con fundamento en lo anterior, se tiene que el llamado a tramitar el presente 

asunto es el juez que fuere competente para conocer la acción judicial 

respectiva (medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral). 

 

Ahora bien, el artículo 155 de la ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”1, 

establece que la competencia para conocer del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral se determina por el último 

lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios laborales. Indica la 

norma: 

 

                                                 
1 Normativa vigente a la fecha de presentación de la conciliación. 

  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



“ARTÍCULO 155: Competencia de los jueces administrativos en primera 

instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

 

(…) 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que 

no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan 

actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no 

exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.” (Subraya fuera de texto). 

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que el actor estimó la 

cuantía de la demanda en $67.564.701 y la fórmula de arreglo se realizó por el 

monto de $52.234.958. 

 

Es notorio entonces que la cuantía de las pretensiones supera ampliamente los 

50 SMLMV2 ($45.426.300), sin incluir en ello los rendimientos o intereses, por 

lo tanto, este Despacho no tiene competencia para conocer del asunto, y en 

consecuencia remitirá el expediente al superior funcional, Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda (Reparto). 

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito 

de Bogotá, Sección Segunda,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Remitir, por competencia, estas diligencias al TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA- Sección Segunda (Reparto), previas 

las anotaciones a que haya lugar. 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

                                                 
2 Salario mínimo mensual vigente año 2021 $908526*50 
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Bogotá, D.C., febrero doce (12) de mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00025-00 

DEMANDANTE: NATALY LANZZIANO CHARRY    

DEMANDADO: 

 

 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN SECCIONAL 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL- CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL 

BOGOTÁ- JUZGADO 11 PENAL MUNICIPAL DE 

CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 

INADMITE la presente demanda y se concede al interesado el término de diez 

(10) días para que la corrija en los siguientes aspectos: 

 

 Allegue constancia de envío por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 35 numeral 8 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 “por medio 

de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo 

contencioso administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 

 

Documentación que deberá ser remitida a través de correo electrónico a la 

dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, 

indicando en el asunto número de proceso y tipo de memorial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

MCGR 

 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., febrero doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

Referencia:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL N° 2021-00027 

Solicitante:  PEDRO ÁNGEL BONILLA GUERRERO  

Solicitado:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL -CASUR 

                                          

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la diligencia de Conciliación Prejudicial 

referenciada, remitida por la Procuraduría 119 Judicial II para Asuntos 

Administrativos, contenida en el Acta de Conciliación Prejudicial de fecha 4 

de febrero de 2021, llevada a cabo de forma no presencial entre el doctor 

CAMILO AUGUSTO  CORREDOR  RAMIREZ apoderado del señor PEDRO ÁNGEL 

BONILLA GUERRERO, en calidad de Convocante y el Doctor HUGO ENOC 

GALVES ALVAREZ en calidad de apoderado de la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL  – CASUR. 

 

Antecedentes: 

               

Se tienen como fundamentos fácticos los siguientes: 

 

1. Al señor Intendente (r) PEDRO ÁNGEL BONILLA GUERRERO, la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le reconoció asignación mensual de retiro 

mediante Resolución No. 4776 del 12 de junio de 2013, incluyendo como 

partidas computables el salario básico, prima de servicio, prima de navidad, 

prima vacacional, prima de retorno a la experiencia y subsidio de alimentación. 

 

2. Aduce que al demandante se le viene pagando su asignación mensual de retiro 

sin aplicar los porcentajes de aumento anuales en las partidas que componen su 

asignación de retiro, aumento que sólo le aplica al salario básico y a la prima de 

retorno a la experiencia, manteniéndose el valor de los factores la 1/12 prima 

de navidad, 1/12 prima de servicios, 1/12 prima de vacaciones y subsidio de 

alimentación. 

 

La solicitud de conciliación:  

 

El convocante a través de apoderado presentó ante la Procuraduría Judicial 

Administrativa –Reparto-, solicitud de conciliación prejudicial, en la que solicita 

como pretensiones la reliquidación de su asignación de retiro en virtud del 

principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y 

el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004, en cuanto a las partidas 

denominadas prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad y 

subsidio de alimentación.  
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El Comité de Conciliación de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL. 

 

El Comité de Conciliación y Defensa Judicial  de la entidad de la CAJA DE SUELDOS 

DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, para analizar la viabilidad de conciliar con 

el convocante el reajuste de las partidas computables de la asignación de retiro 

denominadas subsidio familiar y duodécimas partes de las primas de navidad, 

vacaciones y servicios, llevó a cabo sesión ordinaria el día 26 de noviembre de 

2020, en la cual autorizó conciliar lo referido, la decisión del comité en la 

mencionada sesión se concreta: 

 

“El presente estudio, se centrará, en determinar, si el IT (R) PEDRO ANGEL 

BONILLA GUERRERO CC NO. 79.129.740, tiene derecho al reajuste y pago de su 

Asignación mensual de retiro por concepto de PARTIDAS COMPUTABLES, como 

Intendente en uso de buen retiro de la    Policía Nacional. En el caso del  señor 

IT (r) Pedro Ángel Bonilla Guerrero, identificado con la cédula de ciudadanía No.  

79.129.740,  al Comité  de Conciliación  y   Defensa Judicial de la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional le asiste ánimo conciliatorio de conformidad a   lo 

establecido por este Cuerpo Colegiado en Acta 16 del 16 de enero de 2020, en 

cuanto al reajuste de las  partidas computables de la asignación mensual de retiro  

denominadas subsidio de alimentación y doceavas  partes de las  primas  de 

navidad,  servicios  y vacaciones, bajo los siguientes parámetros: 

 

1.Se reconocerá el 100% del capital. 

2.Se conciliará el 75% de la    indexación  

3.Se cancelará dentro de los 6   meses siguientes a la radicación de la cuenta de 

cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el    cual no habrá 

lugar al    pago de intereses.  

4.Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional 

correspondiente. 

 

En razón a    lo anterior se realizará el reajuste a  las partidas denominadas 

subsidio de alimentación y   doceavas partes de las primas de navidad, servicios 

y   vacaciones a partir del primer reajuste realizado por La Caja de Sueldos de 

Retiro de la    Policía Nacional, pero pagando a   partir del 29 de mayo de 2017 

dando aplicación a la    prescripción trienal contenida en el  Decreto 4433 de 

2004 en su artículo 43, tomando como fecha de inicio la  petición radicada en la 

Entidad el   día 29 de mayo de 2020. 

 

(…)” 

 

Conciliación ante la Procuraduría 119 Judicial II para Asuntos 

Administrativos: 

 

La conciliación se celebró, de manera no presencial, entre las partes el 4 de febrero 

de 2021, dentro de la audiencia se observa que cada uno de los convocados tuvo 

la oportunidad de presentar sus argumentos, los cuales se encuentran consignados 

en el acta de conciliación suscrita. 

 

Finalmente, el acuerdo de las partes fue avalado por el Procurador 119 Judicial II 

para Asuntos Administrativos, según consta en el acta suscrita, vista a folios 75 a 

79 cuaderno digital 2 del expediente. 

  

CONSIDERACIONES 
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La conciliación es un acto por medio del cual dos o más personas gestionan la 

solución de sus conflictos de carácter particular y contenido patrimonial con la 

ayuda de un conciliador.  

 

Este medio busca la solución de conflictos, es decir, trata de arreglar o componer 

los ánimos en discordia. Cuando entra un tercero a validar este acuerdo, se está 

frente a una conciliación administrativa, es decir, ante una heterocomposición, 

toda vez que el acuerdo que resuelve las diferencias surgidas por decisiones o 

conductas de acción o de omisión de la Administración Pública, debe ser 

homologado por un tercero imparcial. 

 

De la Conciliación prejudicial 

 

Es aquella que se intenta antes de iniciar un proceso judicial. En ella intervienen 

el Procurador que actúa ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, la 

Administración Pública y el particular u otra entidad estatal. 

 

Procede en aquellos conflictos que por su naturaleza podrían demandarse 

mediante las Acciones de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, Reparación 

Directa, Controversias Contractuales y de Grupo.  

 

En los conflictos que se desatarían en ejercicio del medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, en conciliación prejudicial se deben verificar los 

siguientes presupuestos:  

 

 La solicitud de conciliación prejudicial se debe presentar ante la 

Procuraduría Judicial Administrativa, dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es, dentro del 

término de caducidad del medio de control.  

 

 Que se hayan agotado previamente los recursos del procedimiento 

administrativo. 

 

Requisitos de Procedibilidad de la conciliación prejudicial: 

 

Establece el artículo 63 del Decreto 1818 de 1998, que la conciliación 

administrativa prejudicial, sólo tendrá lugar cuando en caso de ser necesario se 

agoten los recursos en el procedimiento administrativo, de igual forma el 

parágrafo segundo de dicha norma establece que no habrá lugar a conciliación 

cuando la acción haya caducado. 

 

Frente al primero de los requisitos exigidos, cabe precisar que en el presente 

caso la parte convocante, agotó debidamente los recursos en el Procedimiento 

Administrativo ante la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL  mediante petición radicada el 29 de mayo de 2020 a través del cual 

solicitó el reajuste y pago retroactivo de las partidas denominadas prima de 

navidad, prima de servicios, prima de vacaciones y subsidio de alimentación, 
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dicha solicitud fue despachada negativamente mediante Comunicación id 

568630 del 9 de junio de 2020, dicha petición fue reiterada el 28 de julio de 

2020 y resuelta mediante oficio No.20201200010159781 id 582621 quedando 

agotados los recursos dentro del procedimiento administrativo1. 

 

Así las cosas, en el presente caso, el convocante agotó debidamente los recursos 

en el Procedimiento Administrativo, toda vez que realizó la solicitud de reajuste 

y pago retroactivo de las partidas denominadas prima de navidad, prima de 

servicios, prima de vacaciones y subsidio de alimentación, petición que fue 

resuelta negando lo solicitado, razón por la cual se entiende que efectivamente 

cumple con el primero de los requisitos para que sea procedente la conciliación 

judicial. 

 

Respecto del segundo de los requisitos, este es, que la acción no haya caducado, 

se precisa que se entiende por caducidad de la acción, al fenómeno procesal en 

virtud del cual se pierde la posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el 

transcurso del tiempo fijado por la ley, que tiene como objetivo dar seguridad 

jurídica a las actuaciones de la administración.  

 

Para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral existe un término perentorio de cuatro (4) meses dispuestos por la ley 

1437 de 2011 artículo 1642, para contar la caducidad de la acción, el cual 

empieza a contarse a partir del día siguiente de la notificación, publicación o 

ejecutoria del acto administrativo demandado. Sin embargo, es de recordar que 

el mismo artículo, establece una excepción para la aplicación de la caducidad 

alegada, esto es, cuando las pretensiones versen sobre prestaciones de tipo 

periódico, tal y como acontece en el presente caso, ya que se solicita la 

reliquidación de las partidas computables de la asignación de retiro, la cual es 

pagadera mes a mes, siendo inaplicable la caducidad del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Análisis jurídico probatorio: 

 

La Constitución Política de 1991 en su artículo 150 estableció las funciones del 

Congreso de la República, para lo cual, indicó entre otras:  

 

“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 

funciones: 

 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los 

cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

 

                                                 
1 como se extrae de la documentación adjuntada a folios 15-23 del archivo No. 003.  
2“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: (…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución 
o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones 
legales;” 
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e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública (Subrayado del Despacho)”. 

 

De lo cual se colige que, la Carta Magna facultó al Congreso de la República para 

que dictara las normas a través de las cuales le otorga al Gobierno Nacional, 

facultades para fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la 

Fuerza Pública3.  

 

Así, mediante la Ley 180 de 1995 el Congreso de la República modificó y 

expidió disposiciones referentes a la estructura de la Policía Nacional, otorgando 

a través del artículo 7, facultades extraordinarias al Presidente de la República 

para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel Ejecutivo".  

 

En virtud de dichas facultades, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 132 de 

1995 “por el cual se desarrolla la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la 

Policía Nacional” y en el cual se estableció la estructura, jerarquía, clasificación, 

ingreso, formación, ascensos, evaluación, retiro, régimen prestacional y salarial, 

y demás aspectos referentes a esta categorial policial.  

   

Posteriormente, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 1091 de 1995 “por el 

cual se expide el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del 

Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995”. 

Estableciendo en su artículo 51 lo siguiente: 

 

 “Artículo 51.- El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, tendrá 

derecho a partir de la fecha en que termine los tres (3) meses de alta, a que por 

la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se le pague una asignación 

mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por ciento (75%) del monto 

de las partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto, por los primeros (20) 

años de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada año que exceda de los 

veinte (20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento por ciento (100%) de 

tales partidas en las siguientes condiciones”.  

 

Así mismo, indicó en el artículo 49 que las partidas computables en la asignación 

serían las siguientes:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al 

personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio 

activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las 

siguientes partidas.  

 

a) Sueldo básico; 

b) Prima de retorno a la experiencia.  

c) Subsidio de Alimentación.  

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad.  

                                                 

El Congreso de la República profirió la LEY 4 DE 1992 “Mediante la cual se señalan las normas, 
objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza 
Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras 
disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) 

de la Constitución Política”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio.  

f) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones.  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidio, auxilios y compensaciones consagradas 

en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, serán computables 

para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 

Emolumentos que fueron igualmente establecidos como computables para el 

Nivel Ejecutivo en el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004 “Por medio del cual 

se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la 

Fuerza Pública”. 

 

Ahora bien, frente al incremento de las prestaciones reconocidas en la asignación 

de retiro, se tiene que el Decreto 1091 de 1995 estableció en su artículo 56 lo 

siguiente:  

  
“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones 

de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto se liquidarán tomando 

en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones 

de actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 

de este Decreto. En ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 

   

El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 

que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, 

a menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 
 
De otro lado, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló:  

 

“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto se 

incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en 

actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones 

serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 

 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a 

menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

Normativas de la cuales se infiere que las asignaciones de retiro deberán ser 

incrementadas en el mismo porcentaje en que aumentan las asignaciones 

salariales de los miembros activos de la Fuerza Pública para el grado respectivo, 

lo cual, incluye las partidas computables dentro de esta.  

 

En el mismo sentido, la Ley 923 de 20044 consagró en su artículo 2 entre los 

objetivos que el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza 

Pública: 

 

                                                 
4 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno 

Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la 

Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la 

Constitución Política”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150


Conciliación Extrajudicial No.: 2021-00027 
Demandante. Pedro Ángel bonilla Guerrero 
Demandado. Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

 

7 

 

“2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de 

las pensiones legalmente reconocidas”. 

 

De ahí, que estas deban ser reajustadas e incrementadas de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley para tal fin.  

 

Caso concreto 

 

De la revisión de la prueba documental aportada al expediente, se encuentra 

demostrado, lo siguiente:  

 

Que mediante Resolución No. 4776 del 12 de junio de 2013, la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional le reconoció asignación mensual de retiro al 

convocante en cuantía equivalente al 85% del sueldo básico de actividad y partidas 

legalmente computables, efectiva a partir del 27 de mayo de 2013, de conformidad 

con lo dispuesto en los Decretos 1091 de 1995 y 4433 de 2004 (fl.41-42 cuaderno 

digital 2). 

 

De la hoja de servicios perteneciente al convocante se refieren los siguientes 

factores prestacionales:  

 

Para liquidar la asignación de retiro la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional, incluyó las partidas computables de la siguiente manera5:  

 

PARTIDA Porcentaje Valores 

Sueldo básico  1.860.018,00 

Prima retorno experiencia 4,00% 74.400,72 

1/12 Prima de navidad  209.857,06 

1/12 Prima de servicios  82.417,20 

1/12 Prima de vacaciones  85.851,25 

Subsidio alimentación  43.594,00 

 

Del reporte histórico de bases y partidas expedida por la entidad convocada, 

teniendo que para el año 2018 las partidas computables dentro de la asignación 

de retiro del convocante fueron liquidadas de la siguiente forma (fl. 69 cuaderno 

digital 2):  

 

Sueldo básico  2.422.754,00 

Prima retorno experiencia 4.00% 96.910,16 

1/12 Prima de navidad  209.857,06 

1/12 Prima de servicios  82.417,20 

1/12 Prima de vacaciones  85.851,25 

Subsidio alimentación  43.594,00 

TOTAL  2.941.383,67 

85% Asignación  2.500.176,00 

 

Para los años 2019 y 2020, se tiene que la entidad efectuó aumentos, en las 

partidas, así: 

 

                                                 
5 Fl. 44 Cuaderno digital 2  
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PARTIDA COMPUTABLE 2019 2020 

1/12 Prima de Navidad $219.300,63 $ 300.275,00 

1/12 Prima de servicios $86.125,97 $ 117.927,00 

1/12 Prima de Vacaciones $89.714,55 $ 122.841,00 

Subsidio de alimentación $45.555,73 $ 62.381,00 

 

Conforme lo anterior, se evidencia que desde la fecha de reconocimiento de la 

asignación de retiro, año 2013 hasta el año 2018, las partidas denominadas 

primas de navidad, prima de servicios, prima de vacaciones y subsidio de 

alimentación, no fueron incrementadas desconociendo lo dispuesto por el 

Gobierno Nacional en los decretos anuales de fijación de salarios, vulnerando así 

el principio de oscilación que como se indicó precedentemente, dispone que las 

asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública que se encuentren en uso de 

su buen retiro aumentarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las 

asignaciones en actividad para cada grado. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso le asiste el derecho al convocante, 

por cuanto está legitimado para reclamar la reliquidación las partidas 

computables reconocidas en la asignación de retiro con base en el principio de 

oscilación, petición a la que accedió el ente convocado en la audiencia de 

conciliación celebrada de manera no presencial el 4 de febrero de 2021 ante la 

Procuraduría 119 Judicial II para Asuntos Administrativos (fl. 75-79 expediente 

digital 2). 
 

El pago se realizará con fundamento en los parámetros presentados en la pre- 

liquidación, efectuada por la entidad accionada obrante a folio 74 expediente 

digital 2, así: 

 

“VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO 

        CONCILIACION 

 

Valor de Capital indexado   4.097.901 

Valor Capital 100%    3.883.283 

Valor Indexación       214.618 

Valor indexación por el (75%)    160.964 

Valor Capital más (75%) de la Indexación  4.044.247 

Menos descuento CASUR    -144.590 

Menos descuento Sanidad    -137.931 

 

VALOR A PAGAR    3.761.726” 

 

En este orden de ideas, es claro que en el presente caso se cumple con los 

presupuestos exigidos para aprobar la conciliación prejudicial, realizada entre el 

señor Intendente (r) de la Policía Nacional PEDRO ÁNGEL BONILLA 

GUERRERO y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

 

De lo expuesto en precedencia éste Despacho Judicial, advierte que la 

conciliación prejudicial, realizada entre el apoderado del señor Intendente (r) de 

la Policía Nacional PEDRO ÁNGEL BONILLA GUERRERO y la CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL,  por valor de 

$3.761.726.oo reúne los requisitos para ser aprobada, toda vez que el 
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convocante agotó debidamente los recursos dentro del procedimiento 

administrativo, la acción no se encuentra caducada y no se causa detrimento al 

erario público, pues los valores reconocidos, corresponden a sumas que deben 

ser canceladas por ley al convocantes, razón por la cual será aprobado el acuerdo 

celebrado ante Procuraduría 119 Judicial II para Asuntos Administrativos. 

 

Por tanto el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá, Sección Segunda 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley,                                

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el Acta de Conciliación de fecha 4 de febrero de 2021, 

realizada ante la Procuraduría 119 Judicial II para Asuntos Administrativos, 

celebrado entre el señor Intendente (r) de la Policía Nacional PEDRO ÁNGEL 

BONILLA GUERRERO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.129.740, 

en calidad de convocante, y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL, por valor de $3.761.726.oo, obrante a folios 75-79 expediente 

digital 2, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: El acta de acuerdo conciliatorio y el auto aprobatorio debidamente 

ejecutoriado prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de cosa juzgada de 

conformidad con el artículo 72 de la ley 446 de 1998. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, previas las anotaciones y 

constancias del caso, expídanse copias a las partes de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 114 del Código General del Proceso y archívese el 

expediente. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
Am. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
              SECCIÓN SEGUNDA 

  
 
Bogotá D. C., febrero doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 
MEDIO DE 
CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00029-00 
DEMANDANTE: DORIS IRENE BRIÑEZ ORJUELA  
DEMANDADO: 
 
 

 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda 
formulada, a través de apoderado, por la señora DORIS IRENE BRIÑEZ 
ORJUELA, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, contra la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  
 
1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 
2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 
del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211.  

 
3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  
 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 
 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 
la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 
previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 
artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 
6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 
apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 
judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 
este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 
 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


 Expediente: 2021-00029 

Actor: Doris Irene Briñez Orjuela 
Auto Admisorio 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 
partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 
correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única 

y exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, 
se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 
 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 
sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 
electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 

perteneciente al actor. 
 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 
de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 
con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 
su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 
RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor JOSÉ ANDRÉS RUGE PALACIOS 

identificado con C.C. No. 1.030.561.983 expedida en Bogotá y T.P. No. 245.183 
del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
MCGR 

 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
              SECCIÓN SEGUNDA 

  
 
Bogotá D. C., febrero doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 
MEDIO DE 
CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00031-00 
DEMANDANTE: LUZ MARY MORA ARIAS   
DEMANDADO: 
 
 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FOMAG Y FIDUPREVISORA S.A. 
 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda 
formulada, a través de apoderado, por la señora LUZ MARY MORA ARIAS, en 
ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FOMAG Y FIDUPREVISORA S.A. 
  
En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 
1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 
2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 

y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211.  
 
3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la FIDUPREVISORA S.A. a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  
 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 
la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 
acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 
artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  



  

 

7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 
con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 
las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 
este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 
8. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 
solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 
correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única 

y exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, 
se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 
9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 
sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 
perteneciente al actor. 

 
Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 
de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 
con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   
 
RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor JULIAN ANDRÉS GIRALDO 

MONTOYA, identificado con C.C. No. 10.268.011 expedida en Manizales y T.P. 
No. 66.637 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
JUEZ       

MCGR 

 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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